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Resumen:	

Desde	finales	de	los	años	noventa	México	inicio	una	etapa	de	consolidación	y	expansión	de	

los	derechos	político-electorales	de	la	ciudadanía	mexicana	residente	en	el	extranjero	fruto	

de	las	exigencias	de	las	organizaciones	migrantes,	logrando	una	reforma	constitucional	en	

1996	 que	 reconoce	 el	 voto	 extraterritorial	 y	 posteriormente	 a	 través	 de	 un	 estudio	

especializado	 el	 entonces	 Instituto	 Federal	 Electoral	 incorpora	 el	 Libro	 Sexto	 al	 Código	

Federal	 de	 Instituciones	 y	 Procedimientos	 Electorales,	 denominado	 Del	 Voto	 de	 los	

Mexicanos	Residentes	en	el	Extranjero	en	el	año	de	2005.	

	

	En	el	año	2006	por	primera	la	ciudadanía	mexicana	en	el	extranjero	pudo	participar	desde	

sus	lugares	de	residencia,	en	las	elecciones	presidenciales.	Desde	entonces	se	han	suscitado	

una	serie	de	análisis	de	las	experiencias,	de	reformas	y	creación	de	nuevas	disposición	a	las	

diversas	normativas	electorales	entre	ellas		la	aprobación	de	la	Ley	General	de	Instituciones	

y	Procedimientos	Electorales	(LEGIPE)	en	2014,	que	modificó	significativamente	el	modelo	

de	votación	de	la	ciudadanía	residente	en	el	extranjero,	tanto	a	nivel	federal	como	local.		

	

El	reconocimiento	del	voto	extraterritorial	a	nivel	federal	y	local	fue	solo	el	inicio	de	una	

serie	de	exigencias	por	la	expansión	en	el	reconocimiento	y	ejercicio	de	los	derechos	político		

electorales	de	la	comunidad	migrante	en	el	extranjero,	por	ello	las	autoridades	electorales	

han	buscado	hacer	frente	a	esas	exigencias	a	través	de	diversos	mecanismos	de	promoción	

y	 fortalecimiento	 de	 la	 participación	 política,	 sin	 embargo,	 estos	 mecanismos	 han	 sido	

distintos	y	han	tenido	diferentes	efectos.	

	

Por	 lo	anterior	resulta	 indispensable	generar	un	análisis	crítico	y	reflexivo	en	torno	a	 los	

mecanismos	de	promoción	y	fortalecimiento	de	la	participación	política	de	la	ciudadanía	



mexicana	residente	en	el	extranjero	a	través	de	las	experiencias	pasadas	y	presentes	de	los	

Organismos	Públicos	Locales	con	perspectiva	a	fortalecer	los	mecanismos	futuros.	

	

	


